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Resumen: Este artículo analiza la trayectoria intelectual de Joaquín Ruiz Giménez. El
autor señala los principales datos biográficos y explica la evolución democráti-
ca de sus convicciones. Las coordenadas de su pensamiento –cristianismo y
iusnaturalismo– fueron modulándose con el tiempo. Algo que el autor del artí-
culo sintetiza en el lema “Del Derecho natural a los derechos naturales.” Tam-
bién se señala la relevancia de Ruiz Giménez en la fundación de la revista
“Cuadernos para el diálogo” y su obra como primer Defensor del Pueblo. 

Abstract: This article analyzes the intellectual biography of Joaquin Ruiz Giménez. The
author explains the basic biographical details an also the democratic evolution
of his convictions. The central themes of his thinking –Christianity and
iusnaturalism– were lessened during the years. Something that the author of
the article summarizes in the slogan “From natural Law to the natural
rights”. The article exposes as well the relevance of Ruiz Giménez in the
foundation of “Cuadernos para el Dialogo” review and his work as the first
Spanish Ombudsman. 
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En frecuentes ocasiones de hablar de Joaquín Ruiz Giménez en éstos úl-
timos tiempos, tras su fallecimiento el 27 de agosto de 2009, he comenzado
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yo por evocar lo que otro gran maestro y amigo, el también iusfilósofo Nor-
berto Bobbio aducía creo que en su obra De senectute: que a una cierta edad,
con el paso del tiempo, “importan más los afectos que los conceptos”. Yo
suelo añadir que tal vez a cualquier edad ocurre eso, que en el fondo los
afectos cuentan más que los conceptos. Y que, en cualquier caso, no hay por-
qué disociar ambos (razón y pasión, ciencia y conciencia), sino que más bien
los dos unidos resultan imprescindibles en una vida verdaderamente huma-
na.

Que don Joaquín (así le llamamos siempre) era un hombre de afectos,
nadie que le conociera lo pondría en cuestión: hombre afectivo y afectuo-
so, con sus grandes y envolventes abrazos, tímido, bondadoso en extremo,
generoso y honrado (“a carta cabal” como se decía entonces), pacífico e in-
tegrador, se hacía querer y admirar. Que Ruiz Giménez fuese a la vez, por
mantener esa dicotomía y a similar nivel un hombre de conceptos, ciencia
y filosofía, es algo que, en cambio, se le debate más. Tuvo a lo largo de su
vida gran actividad pública con protagonismo político, así como muy des-
tacado ejercicio profesional de la abogacía, lo cual –eso y más– limitó sin
duda sus potencialidades no tanto las docentes como las de investigador
(aunque también ayudaran positivamente en ellas) en cuanto catedrático
de Filosofía del Derecho en las Universidades de Salamanca (1956-1960) y
Complutense de Madrid, desde 1960 hasta su jubilación como tal en 1983.
No llevó a cabo ahí una estricta obra sistemática rigurosamente científica,
ni quizás se preocupó en exceso por la depuración técnica de conceptos y
metodologías. Su filosofía del derecho, su filosofía jurídico-política, hay
que buscarla más, como veremos, por ese lado de la conexión teoría-praxis
y siempre, de manera creciente en su evolución, con un carácter fragmen-
tario como son, por ejemplo, sus artículos y editoriales en “Cuadernos pa-
ra el diálogo”.

Con esas precisiones y advertencias estimo que bien merece figurar
Joaquín Ruiz Giménez en una historia intelectual (también en una historia
política) de la España contemporánea. En ese concepto lo incluía en mi li-
bro de 2009 que señala algunos de los hitos de esa historia en una vía plu-
ral que iría de la “Institución Libre de Enseñanza” (1876) a la Constitución
de 1978. Y la justificación fundamental, aunque no única, de todo ello, era
precisamente el significado de su gran labor personal como iusfilósofo pe-
ro, sobre todo, unido a ello, su indudable mérito como eficaz aglutinante e
impulsor de las gentes e ideas que configuraron la revista y casa editora
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que fue de 1963 a 1976 “Cuadernos para el Diálogo”. Allí en esos trece
años de puntual salida mensual y en los centenares de libros y folletos edi-
tados está buena parte de la cultura plural y del pensamiento político que
enlazaría con la preexistente oposición a la dictadura y sin la cual no se en-
tiende del todo la cultura política de la transición, ni la posterior construc-
ción de la democracia en nuestro país. En las listas de quienes colaboraron
en/con “Cuadernos para el Diálogo” están no pocos de los que serían des-
pués futuros protagonistas de ella y de la elaboración, como digo, de la
propia Constitución.

Pero asimismo alegaría, ahora en este ámbito académico y de manera
más concreta y específica, el apoyo personal e institucional que desde su cá-
tedra proporcionaría Ruiz Giménez para la renovación en plurales perspec-
tivas de la filosofía jurídico-política en la Universidad española de aquellos
años, como saben muy bien los hoy profesores y estudiosos que lo vivieron
de cerca. Quienes entonces éramos sus jóvenes adjuntos pudimos así ocu-
parnos de indagar y publicar, por ejemplo, sobre un aquí inexistente Estado
de Derecho (el autor de estas líneas, postulando un Estado democrático de
Derecho) o, con las mismas ausencias, sobre los derechos humanos, Grego-
rio Peces-Barba quien andando el tiempo sería, en representación del PSOE,
uno de los “padres” de la Constitución. Pienso que no poco de ello iba por
entonces influyendo cada vez más en el propio Ruiz Giménez. El grupo
(más que una “escuela”) lo fue de carácter interactivo, también con influen-
cia desde abajo hacia arriba. Como también lo harían las, entre otras, muy
valiosas tesis doctorales realizadas en el marco de su cátedra por Francisco
Laporta, Emilio Lamo de Espinosa, Virgilio Zapatero, Eusebio Fernández y
Manuel Núñez Encabo, sobre intelectuales de la “Institución Libre de Ense-
ñanza”, algunos de ellos (Julián Besteiro y Fernando de los Ríos), a su vez,
destacados exponentes socialistas.

En ese contexto histórico y personal es en el que situaría yo aquí esta re-
memoración, sujeta a críticas y debates, sobre las aportaciones de aquél tanto
las propiamente individuales como la parte de las colectivas por él propicia-
das. No me corresponde entrar aquí en las de carácter más específicamente
jurídico como profesional de la abogacía ni en sus defensas de destacados
procesados políticos y sindicalistas durante todo este tiempo de la vida pú-
blica de nuestro país. Pero todo ello tampoco carecería de interés para la
ciencia jurídica y la coherente crítica ética de sus presupuestos normativos
válidos y positivos.
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1. DE MEMORIAS INTELECTUALES Y POLÍTICAS

Conocí personalmente a Joaquín Ruiz Giménez en la primavera de 1956
cuando, escasas semanas después de ser destituido por Franco como ministro
de Educación, se reincorporó a sus tareas docentes en la Universidad de Sala-
manca todavía dentro de ese curso 1955-56. Allí es donde, tras graduarme ese
mismo año, comencé yo enseguida a colaborar con él, luego (en 1960) en la
Universidad de Madrid, como ayudante en su cátedra de Filosofía del Dere-
cho. Desde entonces (¡hace ya más de cincuenta años!), fue creciendo esa rela-
ción como maestro y amigo con cierta cercana e intensa asiduidad, mucho más
en unas épocas que en otras, a lo largo de todo este incitante y complicado
tiempo nuestro en el que, junto a otras cosas, se fueron acrecentando las vías
de oposición para la transición de la dictadura a la democracia.

Cuando con tal perspectiva me pongo a escribir (y ahora revisar, pues
proceden finalmente de ese mencionado libro mío y de trabajos anteriores)
las actuales páginas, evocando y asumiendo desde este final esa dilatada ex-
periencia, me complace poder comprobar y concluir con bastante certeza
que, en su trayectoria vital, en su circunstancia histórica, respecto de la con-
formación de su carácter y su criterio, en la convicción y adaptabilidad de
sus principios, Ruiz Giménez –esta es mi explícita conclusión– ha sido un
hombre que fue siempre a más, que fue siempre a mejor, a mucho mejor.
Hago aquí esta “medición” cualitativa desde valores –algunos, los más per-
sonales, presentes en él desde el principio– como los de solidaridad, digni-
dad humana, conciencia moral de la igualdad y la libertad, comprensión ha-
cia los otros, movilización incansable y esperanzada en favor de todo ello
que, en su evolución posterior, lo serían ya con plena coherencia para la con-
secución y fortalecimiento, en sus raíces individuales y colectivas, de una
sociedad y de unas instituciones en vías realmente democráticas. Su criterio
se ha construido en el diálogo, la generosidad y el profundo respeto a los
demás. Hombre de profundas convicciones, incluso de utopías racionales,
fue por entero consecuente con sus principios éticos pero, realista a la vez
(Kant, Mill y Weber), sin olvidarse nunca ni despreciar para nada las efecti-
vas consecuencias que pudieran producirse sobre los hombres y mujeres in-
dividuales, sobre la circunstancia social en la que aquellos operan. 

Hablando de Joaquín Ruiz Giménez, es ineludible comenzar afrontando
algo que todos sabemos: la profunda y perseverante presencia de la religión,
de la fe cristiana, en su biografía, en sus actividades y escritos, su muy since-
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ra y arraigada religiosidad. Pero yo discreparía enseguida de ciertas reduc-
ciones casi fideistas que en algún momento él haya podido propiciar sobre
sí mismo. Así, cuando en una relevante e interesante entrevista de finales de
los años sesenta1 concedía aquél acerca de sus religiosas dependencias: “de-
bo reconocer que, efectivamente, de no ser por mi fe yo sería un burgués de
la dolce vita, o de lo que fuere. Para mí –añade– sería mucho más cómodo, e
incluso me lo podría autojustificar –y entonces si que sería un opio de mi
mismo–, mantenerme alejado de todo compromiso y de toda lucha social y
política”. No me lo creo, ni creo (con perdón) que él se lo creyera: con reli-
gión o sin ella (y sus variantes entre una y otra), no veo de ningún modo a
don Joaquín en esa supuesta vida disipada y frívola, mucho menos aún
(porque en lo anterior me parece que exagera) desentendiéndose, displicen-
te, ante las injusticias, las arbitrariedades y los abusos de poder, de los pode-
res, desoyendo insensible las peticiones de ayuda, de solidaridad, que las
gentes, sobre todo las pobres gentes, pudieran dirigirle. No creo, como dice,
que él eso se lo pudiera autojustificar.

Pero en esa misma indagadora entrevista se identifica mucho mejor
poniéndolo en positivo y reenviando además de modo explícito a las dos di-
mensiones religiosa y secular que, sin plantearse posibles conflictos entre
una y otra, le valen a él como fundamento de su sistema de valores. Decía
allí Ruiz Giménez: “Mi primer motor es una exigencia de fidelidad a mi fe
cristiana. Y mi fe cristiana me exige, por encima de todo, luchar contra la in-
justicia, la opresión y la alienación en que viven millones de hombres en el
mundo. Ese es mi principal motor. En segundo lugar –señala enseguida el
profesor de Filosofía del Derecho en esos años sesenta– mi enorme vocación
jurídica a través de mi ocupación universitaria. Yo tengo que enseñar, todos
los días del año, la teoría de la justicia, la existencia de derechos humanos, la
idea de una comunidad de hombres libres y solidarios. ¿Cómo podría ense-
ñar todo eso, si no tratara, al mismo tiempo, de vivirlo? Me sentiría terrible-
mente hipócrita frente a mis alumnos”. “Y frente a sí mismo”, le aduce con
razón el entrevistador: “Y frente a mí mismo”, confirma seguro Joaquín
Ruiz Giménez. No era nuestro hombre de los que elaboran su ética teórica a
espaldas de su ética práctica. Así, la conciencia, que en él es a su vez con-
ciencia cristiana, se erige en su concepción como criterio básico, sustancial,
para la construcción de la ética.

1 S. PANIKER, Conversaciones en Madrid, Editorial Kairós, Barcelona, 1969.
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Y en el paso desde esta perspectiva más subjetiva y personal a otra con
mayores exigencias de objetividad, incluso de universalidad, se constata con
aún mayor claridad en la evolución intelectual, filosófica, de aquél esa misma
superación del riesgo “fideista” que estaría siempre acechando en idearios
donde la religión juega un papel tan principal. Veámoslo muy gráficamente:
la primera edición, 1945, de su manual universitario, llevaba como titulo el de
Introducción elemental a la filosofía jurídica cristiana; la segunda edición revisada,
1960, se delimitaba ya únicamente, y de ello se daban buenas explicaciones en
sus páginas, como Introducción a la filosofía jurídica. No es que de 1945 a 1960
Joaquín Ruiz Giménez hubiera dejado de ser cristiano; al contrario, quizás lo
era ahora más auténticamente: y por ello, por no confundir ámbitos diferen-
tes, prefería no hablar de “filosofía jurídica cristiana”; como años después, y
por similares razones, se resistirá a adoptar, en otro orden de cosas, el rótulo de
“democracia cristiana”. Lo que hubo, no se olvide, es que en medio de aquellas
dos fechas estuvieron las internas experiencias críticas de sus años italianos co-
mo embajador ante el Vaticano (1948-1951), como ministro de Educación
(1951-1956) y como catedrático en Salamanca (1956-1960), etapas todas ellas –de
la última, inicial mía, yo mismo puedo servir de modo directo y personal como
testigo– sobre las que él siempre ha insistido fueron decisivas para las profun-
das transformaciones de su pensamiento y de sus actitudes. 

Desde entonces, y hasta siempre, las categorías y dimensiones que van a
ir en él abriéndose paso a paso camino y fortaleciéndose serán las de su iden-
tificación con la conciencia y razón de la modernidad, la tolerancia, el pluralis-
mo, los derechos humanos, la filosofía política de ese carácter liberal y real-
mente democrática. En los inicios de los años sesenta, ya en la Universidad de
Madrid (Gregorio Peces Barba se incorporaría enseguida como profesor ayu-
dante), la prosecución y ahondamiento de todo ello va a conducirle de modo
consecuente a un talante religioso en plena identificación –siempre él eclesial,
para bien y para menos bien (anotaría yo)– con el espíritu renovador del Papa
Juan XXIII y el Concilio Vaticano II. Y a partir de ahí, pero en una dimensión
más amplia y secular, más allá de esos límites, a la preparación y, después,
aparición en 1963 de Cuadernos para el Diálogo, obra colectiva, pieza clave, jun-
to a otras y junto a otros diferentes colaboradores, para esa movilización so-
cial y política, también religiosa y cultural, que impregnó la sociedad españo-
la y fue, a mi juicio, decisiva para la democracia en nuestro país.

Los escritos allí publicados por Joaquín Ruiz Giménez entre 1963 y 1976,
fecha en que aquella concluiría como revista mensual de estudio y reflexión
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crítica (como semanario apareció todavía entre 1976 y 1978), están recogidos en
los dos gruesos volúmenes editados en 1985 por el Centro de Estudios Consti-
tucionales bajo el rótulo de El camino hacia la democracia. Este proyecto se había
puesto en marcha por el autor de estas líneas en 1983, siendo entonces director
de dicho Centro, como homenaje a nuestro maestro y amigo en la fecha de su
setenta cumpleaños y de su jubilación universitaria. La realización efectiva de
tal tarea, de reconocimiento y recopilación de dichos escritos, de ordenación de
la cronología y situación explicativa de los principales de ellos, amén de varios
relevantes estudios y una importante entrevista sobre el pensamiento de aquél,
fue llevada felizmente a cabo por un valioso equipo del Instituto “Fe y Secula-
ridad” –destacaría desde mi perspectiva las aportaciones de José Antonio Gim-
bernat y Teresa Rodríguez de Lecea– y cuyo Director Académico, José Gómez
Caffarena, fue el autor de la Presentación general de la obra.

Estos escritos de Ruiz Giménez son fundamentales, como también los
de otros numerosos y diferentes colaboradores de Cuadernos para el Diálogo
(y de otras publicaciones, por supuesto), a modo de un ensayo general del
pluralismo democrático, para un necesario entendimiento de fondo del con-
texto social, político, jurídico, cultural, en que –hay que insistir en ello– iría
gestándose críticamente la que luego sería la transición a la democracia en
nuestro país. Esta fue obra más colectiva y plural, no mero resultado de
unas u otras acciones personalistas: reenviaría sobre ello a mi trabajo “Las
ideologías de (sobre) la transición”. Tenemos ya, por lo demás, sobre Cua-
dernos para el Diálogo la excelente tesis doctoral de Javier Muñoz Soro –pri-
mer estudio de fondo sobre la historia y los contenidos principales de la re-
vista– que ha venido por fortuna, es decir por su esfuerzo y capacidad, a
introducir no poca luz sobre estas y otros conexas cuestiones2.

2 Dicha tesis doctoral, revisada, Cuadernos para el Diálogo. Una historia cultural del segun-
do franquismo, ha sido publicada (con un breve Prólogo mío) por Marcial Pons Historia, Ma-
drid, 2006. Últimamente, con posterioridad a su fallecimiento y destacando más las connota-
ciones demócrata-cristianas, se ha publicado el libro (asimismo en su origen tesis doctoral) de
María Paz Pando Ballesteros, Ruiz Giménez y Cuadernos para el Diálogo. Historia de una vida y de
una revista, Salamanca, Librería Cervantes, 2009. En la vida interna y externa de dicha revista
suelo yo diferenciar dos grandes etapas: una primera, la más genuina y coherente, así la veía
también Ruiz-Giménez, de 1963 a 1969 (estado de excepción) y una segunda (1969-1976) con
crisis y tensiones internas –como la derivada del golpe, en septiembre de 1973, contra el go-
bierno democrático de Salvador Allende en Chile– que reencontrarían la básica y fundamen-
tal concordia, tras la muerte de Franco, con el proyecto común y plural de la transición y la
Constitución democrática.
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Desde otra dimensión, junto a la política, aunque complementaria de
ella y que yo quiero destacar aquí de manera muy especial, esos escritos de
Joaquín Ruiz Giménez son asimismo importantes –yo diría que potencial-
mente “germinales”– para la reconstrucción de la fragmentaria y menos co-
nocida y reconocida filosofía jurídica del catedrático de la Universidad de
Madrid en esos decisivos años de 1963 a 1976. En estos dos volúmenes a tra-
vés de las críticas a unas u otras manifestaciones concretas de la legalidad
del Estado franquista, de su Derecho positivo, y, en la medida de lo mate-
rialmente posible, también a su (carencia de) legitimidad, hay a mi juicio –es
necesario llamar la atención sobre ello– formulaciones, argumentaciones y
tomas de posición muy atendibles y valiosas sobre buena parte de los prin-
cipales temas que preocupan y deben preocupar a la Filosofía del Derecho
de nuestro tiempo. A diferencia de algún más refinado distanciamiento ius-
filosófico actual, hay allí una mucha mayor proximidad con los problemas
reales de la colectividad y con la praxis política y el compromiso ético perso-
nal e intelectual. Ruiz Giménez “taking rights seriously”. En su bibliografía y
en su biografía académica constituyen, pues, estos escritos de “Cuadernos”
una continuidad siempre en los fundamentos (cristianismo y iusnaturalis-
mo) pero con muy profundos y decisivos cambios de contenido, de proble-
mas y de respuestas concretas, (de carácter, yo diría, más ilustrado y demo-
crático) respecto de aquel mencionado texto (manual) universitario de 1960.

Dentro de su filosofía jurídica y de su genérica conformidad con la con-
cepción iusnaturalista, o con aspectos de una u otra de sus manifestaciones,
suelo yo sintetizar el sentido de la progresiva evolución de Ruiz Giménez
con el lema “Del Derecho natural a los derechos naturales”. Es decir como
paso decisivo, no sin algún viejo residuo, desde un iusnaturalismo de carác-
ter más teológico (escolástico-medieval) con primacía en la idea de orden –
de todos modos tal ideario nunca por él dogmático o estrechamente enten-
dido– hacia un iusnaturalismo de fundamento más racional (Ilustración y
modernidad) con primacía de los derechos humanos que derivan de la igual
dignidad humana, del respeto a la libertad de la conciencia y de la solidari-
dad universal. El paso, en términos más filosóficos, desde un medieval ius-
naturalismo ontológico (el Derecho natural define el Derecho positivo) a un
moderno iusnaturalismo deontológico (el Derecho natural valora la justicia
o injusticia del Derecho positivo).

Así, cuando se le preguntaba “¿Sigue usted creyendo en el Derecho Natu-
ral?”, recordemos como contestaba aquél en 1969 en términos que siguen
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siendo muy significativos de su actitud más consistente3: “Creo que existen
unos valores fundados en el sentido de la dignidad del hombre, en el sentido
de la igualdad de todos los hombres. Lo que no creo –añade– es que el Dere-
cho Natural sea una especie de código hecho de una vez para siempre. No fue
esta la visión clásica –se ampara Ruiz Giménez–, ni es hoy posible sostenerla.
Pero hay unas exigencias éticas humanas que piden ser cumplidas por el De-
recho: si a ese Derecho se le quiere seguir llamando Natural, por mí –admite
aquel– que se le llame así. Lo que importa son esas exigencias humanas, ese
orden objetivo de valores. Si no –pregunta–, ¿qué sentido tendrían las declara-
ciones de los Derechos Humanos hoy vigentes?”. Pero contesta bien el exami-
nando-entrevistador Paniker: “son libertades adquiridas” (más bien “con-
quistadas” precisaría yo, insistiendo en cualquier caso en el alto, altísimo,
coste de tal “adquisición”). Y concluye el profesor Ruiz Giménez con algo que
me parece de la mayor importancia, haciendo resaltar que esas libertades ad-
quiridas “responden no a un acto formal de un legislador, sino a un reflejo de
un nivel de la conciencia colectiva de la humanidad. Yo creo –afirma– en una diná-
mica de la conciencia humana. Si usted mira la declaración de los Derechos Hu-
manos de 1948, ya le parecerá muy sobrepasada “(las cursivas, casi innecesa-
rias, son mías para mejor reenlazar con lo que viene a continuación).

Proceso de afirmación, pues, del valor fundamental de la conciencia indivi-
dual, de la autonomía moral, como cualidad insuprimible e irrenunciable de la
dignidad humana, de todos los seres humanos por igual, en libertad y solidari-
dad. Y a su vez, carácter dinámico, abierto en el tiempo, de esa conciencia que,
como conciencia colectiva de la humanidad cuya mejor y más auténtica expre-
sión se hace a través de las vías democráticas. Por tanto, que sin “entificación
de lo colectivo”, sin transpersonalismos comunitarios, avanza reivindicando
en la historia las exigencias éticas que, muchas veces sólo con grandes es-
fuerzos y luchas sociales, se van logrando reconocer e institucionalizar co-
mo derechos humanos, efectivamente protegidos y convertidos en realidad.
Ante la importancia y solidez de tales propuestas, asumibles desde diferentes,
plurales, concepciones, en cierto modo decae, pasa a un muy segundo plano
(no digo que desaparezca) la cuestión más tradicionalmente filosófica, en oca-
siones parece que es casi únicamente semántica, académica o gremial, de saber
si a todo eso, como hacen los iusnaturalistas, se le puede o se le debe llamar De-
recho natural: o, como preferimos otros, ética racional.

3 S. PANIKER, Conversaciones en Madrid, ya antes citadas.
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Como hemos visto, Ruiz Giménez no pondría excesivos reparos a ello.
Pero es verdad que, con tal concesión, don Joaquín se aleja y se separa de los
suyos, que –oponiéndonos a tal rótulo– tampoco son, somos, reductivos o
excluyentes iuspositivistas. Pensamos con Bobbio que el Derecho natural ni
es Derecho (sino ética) ni es natural (sino histórico) pero –ya con menos ayu-
das de Bobbio– que los valores históricos –cognoscitivismo– algo más tienen
que ver con la razón. En cualquier caso, aquél se nos hace así “amigo” de
“enemigos” (en otros lugares he hablado y escrito, “en broma y en serio”,
acerca de esa peculiar –nada schmittiana– dialéctica ruizgimeniana), que
son iusnaturalistas y dogmáticos apologetas de un Derecho Natural real-
mente contrario, o muy limitativo, de los derechos naturales (derechos hu-
manos o fundamentales), como asimismo de la democracia y de la libertad.
Con ellos Ruiz Giménez no tiene nada que ver. No puede negarse, de todos
modos, que todo eso, esa utilización, también puede darse con otros rótulos,
en otras teorías, en otras familias incluso en las mejores, aunque me parece
que con menor frecuencia y contundencia. Desde luego, el positivismo es, y
ha sido, casi siempre, más liberal; y aún más allá de liberal, incluso en el me-
jor sentido de este, podría serlo de orientación socialdemocrática como sue-
len ser las críticas y autocríticas no iusnaturalistas derivadas del buen positi-
vismo incluyente: no tanto del que excluye toda racionalidad a los juicios de
valor. Hay base, pues, para proseguir el debate, también –como se ve– to-
mando a Ruiz-Giménez como “pretexto”.

Pero por todo ello, por razones de coherencia, y a propósito de tal tradi-
cional denominación de la que yo disiento, no quiero perder la ocasión (¡no
hay muchas!) para criticar con cariño pero con severidad al “viejo maestro”
por incurrir, como buen iusnaturalista, en el pecado que, con razón, se con-
dena en la famosa falacia: el de llevar a la confusión, a la no suficiente dife-
renciación, entre el ser y el deber ser, entre los hechos y los valores. Otra
cosa, pero no entro aquí en ello, es que algunos de los jueces de tal falacia,
por evitar tal fusión y confusión, puedan a su vez ser criticados por produ-
cir y propugnar, o simular, la total separación, ruptura y escisión entre
esos dos sectores –fáctico y valorativo– de la entera realidad. Pero es ver-
dad que el iusfilósofo Ruiz Giménez también cometía tal pecado de iusna-
turalismo incluso, contumaz, en la solemne ocasión de su jubilación cuan-
do, rodeado de todos sus discípulos, nos dió –así la presentó él– su Primera
y última lección4. No era su primera, ni tampoco su última lección; había ha-
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bido antes y hubo después muchísimas más; pero él quería así remarcar la
radical relevancia de la cuestión allí planteada.

Relevancia, sin duda, emotiva y racional, en ese texto de su última clase
universitaria oficial. Pero, como digo, también estaba en ella la tal falacia ius-
naturalista de la que no hay más remedio que discrepar. Nos decía allí nues-
tro Ruiz Giménez (las escasas pero significativas cursivas son, por supuesto,
mías): “En los últimos días de mis clases ordinarias, os recordaba, mis jóvenes
alumnos y mis amigos que el Derecho debe contribuir a encauzar los impulsos
de agresividad que llevamos dentro, y a los que contribuyen, en gran medida,
las circunstancias objetivas o las estructuras en las que vivimos. El Derecho –
seguía aquél y concuerdo plenamente con él– ha de abatir fronteras, eliminar
factores de discriminación o desigualdad. Sólo así el Derecho será el auténtico
ámbito de la libertad para todos los seres humanos. Sin ese respeto a la liber-
tad de las personas, a la capacidad de despliegue de la personalidad humana
–concluye Ruiz Giménez, metiéndose ya de lleno en las confusas redes del
iusnaturalismo ontológico– no hay propiamente Derecho en una Comunidad, si-
no meras pautas mecánicas de existencia colectiva, fruto del Poder. El Dere-
cho, hemos repetido muchas veces, necesita –sigue aquél– del Poder. Un De-
recho sin Poder es algo inerte, dolorosamente ineficaz para encauzar la vida
colectiva; pero un Poder sin sujeción al Derecho –y vuelvo, felizmente, a estar
en total acuerdo con él y los dos con el Estado de Derecho– es la gran tragedia
para cualquier colectividad humana”. Lo que ocurre, don Joaquín –le recorda-
ba yo en aquella ocasión– es que el Derecho injusto (Stalin, Hitler, Mussolini,
Franco, Pinochet...) también es y ha sido, por desgracia, Derecho: no Derecho
nulo sino Derecho válido, el que valía allí para resolver los conflictos, tomado
a su vez como tal por jueces, abogados, ciudadanos (súbditos) y hasta los pro-
pios docentes universitarios.

Pero, más allá de estas no inocuas disidencias, a pesar del iusnaturalis-
mo, recuperemos lo que es sin duda más decisivo y radical, lo que nos es
más común, desde una u otra posición, desde una u otra conceptualización:
la defensa y potenciación de la autonomía moral, de la conciencia crítica, del
diálogo, de los valores de libertad, igualdad y solidaridad que dan sentido y
fuerza a los derechos humanos, a la democracia, al Estado de Derecho. De
manera muy especial por sus decisivas implicaciones y consecuencias en la

4 Publicada en la Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Ma-
drid, núm. 71, 1983.
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España de todos estos difíciles y complejos tiempos de finales del franquis-
mo y comienzos de la democracia. 

Precisamente en razón de esa historia, de esas coincidencias y de sus vali-
mientos, muchos, al menos muchos de sus amigos, yo también, nos sentimos
andando el tiempo un poco culpables ante él. Le queríamos, le admirábamos,
pero en 1977, en las primeras elecciones generales, cuando al fin llegó la de-
mocracia por la que Ruiz Giménez tanto había trabajado, no le votamos, no
podíamos votar su lista electoral, opción demócrata-cristiana, a la que en con-
tradicción interna y por fidelidades personales se dejó entonces arrastrar. Al-
gunos de aquellos amigos suyos pasaron al centro democrático (UCD), pero
la mayoría –creo– estábamos ya, o desde tiempos atrás, en las opciones socia-
listas, ante las que él se retraía con simpatía y quizás, paradójicamente, por ex-
cesivo respeto y pudor histórico y personal. En algún momento anterior inclu-
so habría escrito que “estuve a punto de dar un paso hacia el socialismo
renovado”. Se produjo, pues, en esas elecciones –así se ha escrito– su “fraca-
so”, su “naufragio” político. Pero nuestro hombre, que siempre en su vida su-
po ir a mejor, también entonces respondió muy bien: “No me ha venido mal el
naufragio –sentenció–. Me ha permitido volver a actuar en algo que es para mí
muy importante: la superación de las fronteras partidistas. Me parece intere-
sante contribuir a estimular lo que une, más que lo que separa. A mi –confie-
sa– me cuesta mucho eso de la disciplina de voto dentro de un partido. No de-
pender de ningún partido es algo que me va más”. Pero –anoto yo– el
indisciplinado Ruiz-Giménez hubiera también podido contribuir a romper al-
guna de esas injustificadas y dogmáticas disciplinas.

Fuera de esa acción política de primera línea, parlamentaria, ejecutiva,
partidaria, luego vinieron para él los tiempos de Defensor del Pueblo (1982-
1987), con el triste e injusto final de su no renovación en 1988, evento sobre el
cual otros buenos conocedores del “tema” como Virgilio Zapatero han escrito
con sinceridad y generosidad5. Y, enseguida, Presidente en España de Unicef
desde 1988, acerca de cuya labor eficaz también sería necesaria una más dete-
nida y profunda consideración: siempre se dolió aquél de que entre los pode-
rosos del mundo (gobierno y sociedades) no hubiera mayor entrega, dedica-

5 Así lo ha hecho, en efecto, Virgilio Zapatero quien, como Ministro para las Relaciones
con las Cortes, fue –“amargo trance”– el encargado de comunicarle el relevo dándole razones
que –reconoce– “carecían de fundamento”: Sin explicación convincente se titulaba su artículo
en la obra colectiva, La fuerza del diálogo. Homenaje a Joaquín Ruiz-Giménez (Madrid, Alianza
Editorial, 1997), pp. 259-262.
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ción e interés hacia la terrible situación de la infancia en un mundo como el
actual regido con mano férrea por el libremercado y la competitividad. El cris-
tiano Ruiz-Giménez siempre se sintió distante del nacional-catolicismo propio
de la era franquista pero también, tiempo después, respecto del fundamenta-
lismo teocrático (y del tecnocrático) que se expresa con fuerza en nuestros
días a través de la coalición global entre neocons y teocons.

En función de todo ello, de esa su actitud política, concordaría así aquél en
la necesidad imprescindible de trabajar en y desde las instituciones, desde lue-
go, pues es mucho lo que hay que hacer allí: recuperar y reconstruir las funcio-
nes fundamentales del Parlamento, luchar contra la corrupción, modernizar
más la Administración, democratizar y abrir a los ciudadanos, y no sólo a los
militantes, la participación y la toma de decisiones en los partidos políticos, libe-
rar de si mismo al poder judicial, etc. Pero no es menor y menos radical la tarea
que, cada vez con mayor conciencia de su necesidad y utilidad, se exige impul-
sar en y desde la propia sociedad: nuevos y menos nuevos movimientos socia-
les, organizaciones no gubernamentales, nacionales y transnacionales, acción
del voluntariado, etc. Quizás más identificado finalmente con estas, como es co-
mún en tantos otros hombres del mundo de la cultura y del pensamiento, Joa-
quín Ruiz Giménez, estimulando más lo que une, seguía no obstante insistien-
do a su vez en la ineludibilidad del trabajo político, jurídico, institucional. Es
difícil pero imprescindible superar las crecientes incomunicaciones entre am-
bas, las mutuas impenetrabilidades entre instituciones jurídico-políticas y socie-
dad civil o movimientos sociales. Yo suelo hablar de homogeneidad crítica en-
tre ambas. Todo es poco para avanzar en la transformación de fondo de las
condiciones reales, sociales y personales, desde esos valores de libertad, igual-
dad, solidaridad, en definitiva de verdadera dignidad para todos los seres hu-
manos. En esa, permítaseme, filosofía jurídica y política (también ética) es don-
de siempre era posible encontrarnos con nuestro buen maestro y amigo.

Las anteriores críticas al iusnaturalismo de Joaquín Ruiz Giménez, in-
cluso a las implicaciones políticas de sus primeras etapas (en 1956, fecha de
su cese como ministro, aquél estaba en los cuarenta y tres años de edad), ve-
nían asumidas en la laudatio doctoral mía a aquel, en 2000 en su investidura
como Doctor Honoris Causa por la Universidad Autónoma de Madrid. En tal
situación, que recupero aquí, se resaltaban como ineludibles e imprescindi-
bles los recuerdos personales y sus contrastes, la memoria individual y colec-
tiva, el testimonio de lo vivido por cada cual y de lo que no siempre queda
constancia escrita. Pero, junto a ello, lo es aún más, desde luego, la historia
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que exige construirse sobre datos objetivos y del mayor rigor científico. Am-
bas categorías y dimensiones, memoria e historia, aspiran aquí a entenderse
(en los dos sentidos de la palabra) y a coadyuvar a un mejor conocimiento
de la realidad pasada y presente: en nuestro caso referida a la realidad (he-
chos y valores) de la política y la filosofía en la España contemporánea, aho-
ra en concreto sobre pensamientos y actitudes de Joaquín Ruiz Giménez.

Hablando de memoria e historia, es verdad, es un hecho que aquí y aho-
ra en democracia (tras la losa del sectario silencio dictatorial) en este país lla-
mado España se siguen produciendo y propiciando, más en unos momentos
que en otros, condiciones objetivas y subjetivas que han dado lugar a un po-
deroso, nefasto, temor ante las revelaciones de la que algunos no dudan en
calificar de amnesia colectiva. Y casi peor que el olvido o la ignorancia es la
distorsión, la manipulación, la prostitución de la memoria. Yo no creo que la
transición a la democracia se hiciera desde el irresponsable olvido, pero
tampoco creo que la memoria y la historia hayan sido respetadas como de-
bieran. Hay mil ejemplos, el más luctuoso e inadmisible la existencia toda-
vía de muy numerosas y anónimas fosas comunes donde fueron sepultadas,
arrojadas, miles y miles de personas asesinadas en aquellos tiempos de la
desgraciada guerra incivil. Y esto pertenece también a la gran historia.

Entre nuestras pequeñas historias resituaría yo ahora, reduciendo lógicamen-
te el diapasón para nuestro “tema”, el hecho de que –más allá de legítimas críti-
cas– algunas de las desmemorias o distorsiones de ese reciente pasado han recaí-
do injustamente también sobre la persona y la obra de Joaquín Ruiz Giménez6.

6 Aduciré una muestra –a mi juicio– de ese olvido y desatención hacia la persona y la obra
de Joaquín Ruiz Giménez, así como hacia sus implicaciones en la cultura y política de este país a
partir sobre todo de los años sesenta, aunado en este caso a una cómoda y sumisa preferencia por
lo foráneo. En 2003, coincidiendo precisamente con sus noventa cumpleaños y los cuarenta de la
aparición de “Cuadernos para el Diálogo”, inicié yo con decenas de amigos, colaboradores, discí-
pulos y otros diversos profesionales, la presentación de su candidatura para los Premios Príncipe
de Asturias de Ciencias Sociales o, en su defecto, de Humanidades y Comunicación. El primero le
fue concedido a Jürgen Habermas (nada que objetar salvo que previsiblemente al filósofo alemán
le quedaría bastante más tiempo para legítimamente seguir optando a él) y el segundo a la escri-
tora escocesa J.K. Rowling, creadora del famoso Harry Potter: con todos mis respetos y la devo-
ción –ya lo sé– de tantísimos jóvenes lectores, incluida la de mi propio nieto, fue –creo– una deci-
sión que en tal circunstancia concreta, aquí y ahora, veo muy difícil de justificar. He preferido no
saber quienes componían en tal ocasión la correspondiente Comisión de adjudicación: estoy se-
guro de que serían –como es habitual en dicha Fundación– personas competentes, buenas cono-
cedoras de esos tiempos y para nada enemigas de nuestro candidato. Pero eso fue justamente lo
que entonces más me disgustó y lo que ahora me sigue en amplia medida preocupando.
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Vinculo a esto el testimonio de nuestro inolvidable amigo y compañero
Francisco Tomás y Valiente. Precisamente en la que resultaría ser víspera fa-
tídica de su vil asesinato por ETA, dentro de la Facultad de Derecho de la
Universidad Autónoma de Madrid, aparecía en el diario “El País”, el martes
13 de febrero de 1996 –el crimen fue, recordemos, en la mañana del día 14–,
un artículo suyo, redactado y enviado semanas antes, titulado así, precisa-
mente y de modo escueto, Don Joaquín. Estuve muy cerca de la gestación e
incitación de este escrito, en no pocas conversaciones y discusiones anterio-
res con él, pero ya no hubo después tiempo para volver sobre concordancias
y discrepancias, que también las había. “Tenemos que hablar” fueron de he-
cho las últimas, acuciantes, palabras que –al teléfono en nuestros muy cerca-
nos despachos– yo le escuché, que él pronunció, aquella mañana segundos
antes de que resonaran los disparos y sobreviniera la tragedia. Hubiéramos
hablado de lo que él decía allí pero también de otras cosas que en el fondo
tenían no poco que ver con ello.

De todos modos, si evoco yo hoy aquí todo esto es también porque en
dicho artículo aquél instaba, casi exigía, y con toda razón, a Ruiz-Giménez
para que escribiera sus Memorias. Me consta que, junto a insistentes peticio-
nes anteriores y posteriores de otras gentes, entre las que me incluyo, aque-
lla de Francisco Tomás y Valiente fue determinante para que aquél se pusie-
ra decididamente a la delicada tarea de desempolvar y ordenar sus viejos
diarios y nuevos papeles. Estará ahí su complicada biografía: así, como ya
he recordado, el más católico embajador ante el Vaticano, el arrepentido co-
laborador y ex-ministro de Franco (pero sin reacciones de rencor ni resenti-
miento personal), el inventor, fundador, inspirador y sustentador de “Cua-
dernos para el Diálogo”, posteriormente el decisivo armonizador de la
“Plata-Junta” lograda en la transición por el conjunto de la oposición demo-
crática, más tarde el Defensor del Pueblo y, finalmente, el valedor institucio-
nal de la infancia y de los refugiados políticos7.

7 Mientras tanto, mientras llega la publicación de sus Memorias, puede consultarse para
esos y otros datos biográficos, junto a otras obras ya citadas, el libro, útil e interesante pero
algo desigual, de J. L. GONZÁLEZ-BALADO, Ruiz Giménez, talante y figura. Trayectoria de un
hombre discutido (Madrid, Ediciones Paulinas, 1989), donde se recoge también el testimonio
“no necesariamente elogioso, sino posiblemente crítico” de más de cuarenta “personajes pú-
blicos”, dice el autor, entre amigos, colaboradores o que tuvieron alguna relación, incluso
muy discrepante, con él.
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Sus recuerdos, sus experiencias, su reflexiones contribuirán, sin duda,
muy eficazmente a superar esos olvidos e ignorancias pero también, como di-
go, a evitar no pocas de esas deformaciones y distorsiones a las que estoy ha-
ciendo aquí genérica referencia. Una de ellas, realmente muy importante, que
silenciaba y falseaba gran parte de la historia de la transición a la democracia
en nuestro país –grave de manera muy especial por la extraordinaria e incom-
prensible difusión concedida por entonces en importantes medios de comuni-
cación– había colmado la indignación que estaba en el aludido trasfondo de
este artículo de Tomás y Valiente y era, además, expresamente criticada por
él, historiador de profesión con absoluto fundamento y justificación. Tras evo-
car la trayectoria humana, política y profesional de Ruiz Giménez hasta sus
años como Defensor del Pueblo y en la Presidencia española de Unicef, don
Joaquín –escribía aquél– “acude a donde le llaman para tareas semejantes,
aporta su cordialidad, sufre cuando se le ataca o se le omite, presencia cómo
algún director general de Enseñanza Universitaria de los años cincuenta, que
escaló después más altas cimas, asume ahora protagonismos póstumos y tran-
sitorios bajo apariencia de lejanas convicciones democráticas, y guarda, salvo
en contadas ocasiones, un silencio discreto ante lo que ve y oye”.8

Ante frecuentes situaciones de ese o similar carácter, hay que seguir pe-
leando, aunque las condiciones no sean siempre muy propicias, para no de-
jarnos meter de nuevo en otro, como aquel, “tiempo de silencio”. Un silen-
cio ahora diferente pero que en las actuales circunstancias se impone de
manera mucho más sibilina y sofisticada en medio del gran estruendo, del
inmenso ruido de la aparente comunicación global (con riesgos también de
manipulación total) ejercida a través de las nuevas tecnologías y los nuevos,
y no tan nuevos, centros de poder que con absoluta impunidad todo lo do-

8 Las referencias críticas de Francisco Tomás y Valiente en este artículo –y en nuestras men-
cionadas conversaciones previas– lo eran, obviamente, al libro por entonces aparecido (y de modo
incoherente profusamente difundido) de Pilar y Alfonso Fernández-Miranda, Lo que el Rey me ha
pedido. Torcuato Fernández Miranda y la reforma política, Barcelona, Plaza y Janés, 1995: un ejemplo
explícito de esta concreta distorsión, el resto es silencio, puede encontrarse en la p. 339, nota 2 del
cap. IV de la obra. Tuve ocasión de comprobar, dentro de su habitual mesura y discreción, que a
Ruiz Giménez también le habrían disgustado seriamente tanto esos olvidos saduceos como el in-
creíble confusionismo mediático posterior. Como base de la personal posición que yo vengo man-
teniendo ante el trasfondo de estas cuestiones, me permitiría reenviar, entre otros, a mis libros La
transición a la democracia. Claves ideológicas, 1976-1986 (Eudema, Madrid, 1987, especialmente epí-
grafe 26) y Ética contra política. Los intelectuales y el poder. Centro de Estudios Constitucionales, Ma-
drid, 1990, especialmente el ya citado cap. IV, 3, Las ideologías de (sobre) la transición.
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minan, lo trituran y lo distorsionan. Concreta y personalmente de Joaquín
Ruiz-Giménez, de “Cuadernos para el Diálogo”, puede decirse que sin él,
sin ellos, todo habría sido mucho más difícil y mucho más pobre en todo es-
te tiempo nuestro que intentaba salir de la dictadura y construir en libertad
una sociedad más justa y un Estado democrático. 9 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LOS DERECHOS, REALIZACIÓN DE LOS
DERECHOS

Y también hay en ellos, en los viejos “Cuadernos”, aportaciones muy váli-
das y significativas para esa necesaria recuperación, con que se iniciaban estas
páginas, respecto de aquellas cuestiones propias de la filosofía jurídica, ética y
política. El profesor Liborio Hierro en una, por él así titulada, Nota demasiado
breve sobre lo que la Filosofía del Derecho española debe al profesor Ruiz-Giménez –
nota breve aunque muy enjundiosa, añadiría yo– ha rememorado algunas de
aquellas conflictivas y agresivas vicisitudes de nuestra “disciplina” durante el
franquismo con el férreo y neurótico caudillaje ejercido en ella por un despóti-
co capo académico del tradicionalismo ultramontano (me refiero al catedráti-
co don Francisco Elías de Tejada y Spínola) acompañado siempre de sus ate-
morizados y/o aprovechados colegas y acólitos. Como resistencia, casi como
mera subsistencia, ante tal situación iba a ir surgiendo en torno precisamente
a Ruiz-Giménez el informal “grupo” (más que la “escuela” o “movimiento”)
de disidencia intelectual y de reconstrucción iusfilosófica que se configura con
la colaboración –recuerda aquel– de sus dos entonces adjuntos, Elías Díaz y
Gregorio Peces-Barba, en años que acota, quizás un tanto estrictamente, entre
1963 y 197410. Tras los dos adjuntos y con buenas ayudas externas vendrían

9 Una amplia y valiosa consideración de sus aportaciones en los diversos ciclos y oficios de
su biografía puede encontrarse en la obra colectiva, ya mencionada aquí, La fuerza del diálogo. Ho-
menaje a Joaquín Ruiz-Giménez, con la participación de más de sesenta colaboradores como muy
sucinta muestra de sus amigos y compañeros; allí va también una entrevista biográfica con él, he-
cha por Teresa Rodríguez de Lecea, y una útil cronología que puede ayudar a situar mejor algu-
nos de los datos (hechos y fechas) personales y generales a los que se alude en estas páginas mías.

10 Nota del profesor Liborio Hierro publicada, como digo, en la obra colectiva citada en la
nota anterior. En esta misma obra puedan verse, sobre algunos de esos temas más relacionados
con sus tareas universitarias, mis propias anotaciones, A pesar del iusnaturalismo (pp. 87-98), y,
en un plano universitario de carácter más general, las de G. PECES-BARBA, Joaquín Ruiz-Gimé-
nez, educador de muchedumbres (pp. 99-105), de R. MESA, La Universidad de don Joaquín y sus uni-
versitarios (pp.107-112) y de J. MUGUERZA, El (in)cesante Ruiz-Giménez (pp. 287-290). 
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después, en esas comunes y plurales vías (cito sólo, y por ordenes temáticos
doctorales, a los ya más seniors) Francisco Laporta, Virgilio Zapatero, Emilio
Lamo de Espinosa (posteriormente reconvertido a la Sociología), Manuel
Núñez Encabo, Eusebio Fernández, Manuel Atienza, Liborio Hierro, Alfonso
Ruiz Miguel, Juan Ruiz Manero, Luis Prieto, Juan Ramón de Páramo y otros
hoy ya también catedráticos de diferentes Universidades, algunos en legíti-
mas aproximaciones posteriores a los anteriormente citados. Como se ve, se-
ñala alguien, mucho de lo mejor de la Filosofía del Derecho española actual
que sin el profesor Ruiz Giménez en aquellos tiempos no hubiera podido em-
pezar a respirar. Tampoco habría que olvidar aquí a gentes de mi generación
que estuvieron personalmente cercanas como fue, de manera muy principal,
Luis García San Miguel.

Entre aquéllos se compartieron de manera plural, no uniforme, líneas de
trabajo e investigación: así, la recuperación del reciente pensamiento hetero-
doxo español, el esfuerzo por la recepción de direcciones nuevas en la más
destacada filosofía jurídica contemporánea, europea y americana, la crítica
del derecho natural teológico y tecnocrático, la lucha –teórica y práctica– por
el Estado de Derecho y los derechos humanos, su traslación a la realidad po-
lítica democrática de esos tiempos. Siempre don Joaquín favorecía y apoya-
ba esos y otros proyectos. Pero eso no quiere decir, por supuesto, que, en
cuanto a su concepción general iusfilosófica, los docentes e investigadores
antes citados sean o hayan sido “ruizgimenianos”; en modo alguno. Salvo
en los afectos, y en el reconocimiento de otras muchas cualidades suyas per-
sonales, desde el punto de vista teórico, de los conceptos, es claro que no lo
somos ni siquiera Peces-Barba o yo mismo. No creo, por lo demás, que Ruiz-
Giménez tenga o haya tenido el menor interés en rodearse de discípulos de
esa igual condición. Esta ha sido una “escuela” (debatible el término) muy
poco o nada escolástica, sin escoliastas ni exégetas de una y única doctrina:
más bien ha sido desde el principio germen de plurales direcciones y discre-
pantes orientaciones. Pero todos los citados y muchos más, eso sí, respetan,
respetamos y queremos, a don Joaquín –reitero– por sus altas cualidades
humanas, de generosidad, cordialidad, autenticidad y mil cosas más, pero
también por su magisterio ético, político y jurídico, inspirado en los valores
privados y públicos de rectitud, seriedad, espíritu de diálogo, de compren-
sión, de entendimiento otra vez en los dos sentidos de la palabra. 

Y también le queremos y le reconocemos por –todo hay que decirlo– sus
famosos (enternecedores) despistes. Le ocurría así al trastocar y mezclar con
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alguna frecuencia nombres y apellidos de gentes cercanas a él, o preguntar a
un ya consolidado profesor titular por el estado más o menos avanzado de
su tesis doctoral. Pero quizás el más espectacular y recordado de esos sus
despistes tuvo lugar en aquellos años de la ahora Complutense cuando, en
un Seminario restringido de Filosofía del Derecho, hizo sentar entre los asis-
tentes al mismo, tomándole sin duda por alumno cualificado, a alguien des-
conocido para nosotros que se acercó queriendo hablar con él precisamente
cuando íbamos a comenzar la sesión de trabajo. Hay que reconocer que di-
cha persona aguantó paciente, estoicamente, casi dos horas de matizadas
disquisiciones y enconados debates sobre la kelseniana Grundnorm. De to-
dos modos, recuerdo que fue prudente y que no llegó a intervenir ni a pro-
nunciarse allí sobre tan arduas y complicadas cuestiones. Y que fue sólo al
final tímidamente, al requerirle don Joaquín su opinión, cuando nos expuso
la verdadera razón de su presencia allí, que no era otra que la de ofrecernos
e intentar vendernos –era representante comercial– un entonces último mo-
delo de máquina de escribir. Descubrimos con horror que en su carpeta no
llevaba notas sobre la Reine Rechtslehre, ni sobre el “centro de imputación”,
sino únicamente catálogos con sugerentes precios y buenas condiciones de
venta de, me parece, la nueva Underwood: creo que le compramos dos. De
ahí –en bromas y en veras–, de aquellos tiempos de lecturas, discusiones y
oposiciones salió todo lo demás en éste nuestro mundo de la Universidad.

Volvamos a las cuestiones filosófico-jurídicas. El propio Liborio Hierro
en su ya mencionada Nota ha destacado con total acierto, entre otras muy se-
rias cualificaciones de Ruiz-Giménez, el carácter “radical” de sus conviccio-
nes dentro de la paulatina pero fuerte evolución experimentada por aquel a
partir de 1956-1960: moderado en las formas y moderado en los <<medios>>,
pero ha sido –dice– <<radical>>en las convicciones”. También señala allí que
aquél en su posterior tarea universitaria, docente e investigadora, “renunció
–dice– a <<interpretar>> la Filosofía del Derecho y se dedicó a <<transformar-
la>> o, si se prefiere, a realizarla. El centro de esta actividad fue, por supues-
to, Cuadernos para el Diálogo”, concluye Liborio Hierro11. Estoy sustancial-
mente de acuerdo, aunque creo que tal realización contribuyó también,
aunque fuese de manera sólo segmentaria y no sistemática, a reinterpretar-
la.

11 pp. 113-122 del trabajo citado en la nota anterior; y en concreto para los textos aquí
aducidos, pp. 117 y 118. 
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La filosofía jurídica del profesor Ruiz-Giménez (permítaseme que, des-
de ahí y a propósito de ello, desarrolle yo un poco más estas reflexiones)
siempre se ha preocupado y muy en serio por la profunda indagación y la
consecuente afirmación de los fundamentos: esto me parece evidente. Pero
no lo es menos que la suya no es ni ha sido nunca –conviene advertirlo– una
filosofía fundamentalista ni en su sentido tradicional, ni en el que hoy retor-
na con demasiada frecuencia. Y no lo es, a mi juicio, por un doble tipo de ra-
zones: una, porque de sus fundamentos ( tradición helénica y cristiana, Aris-
tóteles, Tomás de Aquino y Escuela española del siglo XVI-XVII, muy
básicamente) en todo momento ha intentado obtener coherentes consecuen-
cias cambiables y abiertas, nunca cerradas y dogmáticas, ante nuevas lectu-
ras y reinterpretaciones: y eso incluso, en sus épocas menos proclives hacia
la filosofía y la política de la Ilustración y de la modernidad; dos, porque
nunca se ha quedado ni en la glosa escolástica ni en el interiorismo de los
fundamentos: al contrario, cada vez más y con mayor acierto –ya lo señala
Liborio Hierro– se ha ocupado de los medios de diferente cariz (económicos,
políticos, jurídicos) que pueden hacer realidad esos fundamentos, esos fines.

Joaquín Ruiz Giménez es ante todo un hombre de principios, de convic-
ciones fuertes (“un cristiano cada vez más kantiano”, reitero yo), que respe-
ta muy seria y sinceramente la conciencia. Por ello esta aproximación a En-
manuel Kant me parece fundamental; también por la consideración del ser
humano como fin en sí mismo. Pero era a la vez un hombre realista, que
siempre asumía las propias responsabilidades y tenía muy en cuenta las re-
percusiones sociales, las consecuencias de los hechos y de los pensamientos,
incluso –digamos con Stuart Mill– las utilidades de ellos. Por su talante per-
sonal ¿podría haber sido contando con otras circunstancias un neokantiano
en la estela, también diversa, de Ortega o, más aún, de sus casi maestros Ju-
lián Besteiro y Fernando de los Ríos?. Intelectual y político, ha dejado bien
probado que podría coincidir con Max Weber en su intento por coordinar la
Gesinnungsethik y la Verantwortungsethik: cuando éste –tratando de la ciencia
y la política como vocación– habla de quien “siente realmente y con toda su
alma esta responsabilidad por las consecuencias y actúa conforme a una éti-
ca de responsabilidad y que al llegar a un cierto momento dice: «no puedo
hacer otra cosa, aquí me detengo». (Ese “momento” –pienso yo– habría sido
para Ruiz Giménez 1956-1963). Esto –sigue el maestro alemán– sí es algo au-
ténticamente humano“; y añade: “la ética de la responsabilidad y la ética de
la convicción no son términos absolutamente opuestos, sino elementos com-
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plementarios que han de concurrir para formar al hombre auténtico, al hom-
bre –concluye Weber– que puede tener vocación política “12. No me parece
nada desorbitado aplicar –proponer para el debate– estas pautas y tensiones
normativas al hombre, profesor y político, que en la España de aquellos
años, finales de los cincuenta, se distanciaba de la dictadura (como apertu-
rista todavía dubitativo) y comenzaba a orientarse hacia el mundo en que
surgirían los libros y la revista de “Cuadernos para el Diálogo” (1936) en el
marco de la casa editora por él fundada.

Hablando, pues, de fundamentos y de fundamentalismos, a favor de los
primeros y en contra de los segundos, y aquí en relación con Ruiz-Giménez,
yo subrayaría que la investigación y reflexión sobre los medios (conscientes
de lo que son), sobre los modos de acción –políticos, jurídicos, económicos,
culturales–, no tiene porqué ser, contrariamente a lo que muchos creen, de
menor entidad científica y filosófica (tampoco mayor) que la investigación y
reflexión sobre los propios fines. Que éstos, separados y aislados de aqué-
llos, sobre todo cuando se trata de filosofía social, es decir de filosofía de la
praxis con decisivas repercusiones sociales, pueden llegar a convertirse en
una metafísica que no sabe absolutamente nada de física. La filosofía es fun-
damentación pero no al margen de la realización: no es el cielo de los con-
ceptos que nunca piensa en la realidad terrenal. Medios y fines siempre se
interrelacionan. El fin no justifica los medios; son, con frecuencia, los medios
los que justifican el fin; y, desde luego, que medios y fines tienen que justifi-
carse juntos, más allá del eficientismo (empirismo) abstracto y del interioris-
mo (fundamentalismo) metafísico.

Todo esto se pone aquí en relación con el hecho de que la filosofía jurídi-
co-política del profesor Ruiz Giménez –vuelvo sobre ese principal criterio
interpretativo– es, fue en una primera fase (desde 1943, en que obtiene la cá-
tedra y publica sus primeras obras, hasta 1956-1960, años en la Universidad
de Salamanca) una filosofía preocupada, sobre todo y muy intensamente,
por la afirmación y la profundización de los fundamentos: podríamos decir
que por la fundamentación de los fundamentos, la cual se hace radicar, según
sus lecturas, en el mencionado eje Aristóteles, Tomás de Aquino, Doctrina
pontificia. Y en su proceso evolutivo, habría, sin rupturas totales, una se-
gunda fase (desde esas fechas en adelante) en donde el interés de su trabajo

12 M. WEBER, El político y el científico, 1ª ed. alemana, 1919; se cita aquí por la traducción
española de Francisco Rubio Llorente, con extensa Introducción de Raymond Aron, Alianza
Editorial, Madrid, 1984, p. 176.



36 Elías Díaz

DERECHOS Y LIBERTADES ISSN: 1133-0937
Número 24, Época II, enero 2011, pp. 15-44

–teórico y práctico– se va a orientar mucho más, en efecto, hacia la realiza-
ción de (esos) fundamentos, es decir hacia la investigación sobre los medios,
hacia las vías para hacer reales aquéllos. O sea, sin expresar en principio
ningún abandono en lo más esencial de los viejos fundamentos teológico-fi-
losóficos, aunque sí con un mucho mayor espíritu de apertura hacia otras
direcciones modernas del pensamiento y de flexibilidad en cuanto a las con-
clusiones concretas e históricas de los mismos.

No hay, pues, una ruptura, sí una ampliación y desarrollo –creo– en el
radical fundamento de ambas fases –Ruiz Giménez no es un hombre de rup-
turas traumáticas ni de conversiones súbitas–, pero, asumiendo el pasado, sí
hay cambios muy importantes en cuanto a consecuencias e implicaciones
prácticas y de realización, aún también de alcance teórico y de no poco fon-
do. Entre otras, la de una plena, coherente y decidida asunción de la filoso-
fía política democrática, su evolución hacia una filosofía jurídica reconstrui-
da y reinterpretada con mucho mayor espacio para las libertades y los
derechos humanos, un iusnaturalismo que invoca bastante menos el Dere-
cho natural y mucho más los derechos naturales (en esto históricamente más
cerca del mundo protestante que del católico); así como una filosofía ética
con más positiva base en la autonomía ilustrada de la conciencia individual
y del diálogo como vías para el conocimiento ético y la objetividad de los va-
lores. Ruiz-Giménez, hay que señalarlo a todos los efectos, se tomaba muy
en serio los derechos humanos, los del respeto a las conciencias y los econó-
micos-sociales de manera muy especial.

Sus obras del primer período La concepción institucional del Derecho (tesis
doctoral) y, después, Derecho y vida humana (Algunas reflexiones a la luz de
Santo Tomás), ambas de 1944, así como la ya mencionada Introducción elemen-
tal a la Filosofía jurídica cristiana, de 1945, responden –junto a otros trabajos
menores de la época –a esa que estoy llamando aquí filosofía, casi teología,
de fundamentos, de fundamentación de los fundamentos13. Como señala el
profesor Eusebio Fernández, en su laudatio de 1997 para el doctorado Hono-
ris Causa de aquél por la Universidad Carlos III, esas primeras obras “son,
efectivamente, deudoras de unos planteamientos filosóficos muy tradicio-
nales dentro de la más ortodoxa observancia del tomismo” y “sin embargo –
subraya aquél– creo que se trata de libros rigurosos y bien trabajados y es-

13 Las dos primeras de esas obras se publicaron por el Instituto de Estudios Políticos, de
Madrid; la tercera en Epesa, Ediciones y Publicaciones Españolas S. A.
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critos, importantes para quien desee conocer la cultura y la filosofía jurídica
de la época...”14. Ruiz Giménez tenía entonces, cuando publica esas sus pri-
meras obras, poco más de treinta años; en 1956, comienzo del final de esta
etapa, cuando llega a Salamanca cesado por aperturista como Ministro de
Educación –ya lo he recordado antes– todavía no había llegado a los cuaren-
ta y tres, aunque nosotros los estudiantes le veíamos, tan serio e importante,
como un señor mayor: de todos modos, sin comparación posible en esto con
Enrique Tierno Galván que también estaba allí y que, cinco años más joven,
era ya desde tiempos inmemoriales el V.P., el “viejo profesor”.15 

Pero lo que estaba yo diciendo, insinuando más bien, es que si aquellos
escritos, nada menos que del 44 y del 45, se aliviaran de la presencia excesi-
va de citas eclesiales y pontificias, y, sobre todo, si se suprimen los aleatorios
o circunstanciales alegatos “joseantonianos” y del nuevo Estado (como él
mismo haría, sobre todo respecto a esto último) en su Introducción a la Filoso-
fía jurídica, de 1960, veríamos mutatis mutandis, es decir aquí dentro siempre
del sistema aristotélico-tomista, que –como escribía el otro clásico sobre He-

14 Eusebio Fernández, Laudatio del profesor Joaquín Ruiz-Giménez, leída en el Acto de
investidura de éste como Doctor Honoris Causa por la Universidad Carlos III, de Madrid, el 30
de septiembre de 1997, publicada después en la obra colectiva Horizontes de la Filosofía del De-
recho. Homenaje a Luis García San Miguel, Ed. Virgilio Zapatero (2 vols.), Universidad de Alca-
lá, 2002. Sobre tal época y en esa misma obra colectiva, es imprescindible y con muy detalla-
dos datos el escrito de J. DELGADO PINTO, Breves notas sobre la evolución de la Filosofía del
Derecho española entre 1960 y 1984. Asimismo, entre otros autores y revistas, puede verse el li-
bro de B. RIVAYA, Filosofía del Derecho y primer franquismo (1937-1945), Centro de Estudios
Constitucionales, Madrid, 1998, con utilísima documentación y, en ocasiones, discutible
orientación. Y precisamente para los tiempos posteriores, el bastante más coherente de R.
GARCÍA MANRIQUE, La filosofía de los derechos humanos durante el franquismo, Centro de Es-
tudios Constitucionales, Madrid, 1996, epígrafes III, 3, 2 y V, 4 sobre Ruiz-Giménez. Poste-
riormente, de esos dos mismos jóvenes autores, Cronología comparada de la filosofía del derecho
española durante el franquismo (1939-1975), Anuario de Filosofía del Derecho, Tomo XV, 1998,
pp. 305-334. Otra información bibliográfica puede localizarse en mi libro Los viejos maestros.
La reconstrucción de la razón, Alianza Editorial, Madrid, 2004, especialmente en su cap. V para
el contexto de ese tiempo en la filosofía jurídica del prof. Felipe González Vicén.

15 Para las relaciones entre ambos en aquellos momentos con la irrupción de la genera-
ción del 56- pueden verse, en la obra colectiva citada en la nota novena, las figuraciones cons-
piratorias, medio en broma medio en serio, de Raúl Morodo, tituladas De memorias salmanti-
nas: Ruiz-Giménez, Tierno y el feroz espía Elías Díaz (pp. 129-132): Cfr. después también otros
diversos pasajes de la obra de R. MORODO, Atando cabos. Memorias de un conspirador modera-
do (I), Taurus, Madrid, 2001: hablando de su (nuestro) maestro, éste suele señalar con acierto
que Tierno no era viejo sino más bien antiguo en sus formas y modales sociales.
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gel– “se descubre bajo la corteza mística la semilla racional”. 16 Nunca Ruiz-
Giménez asume allí tal sistema de manera dogmática y cerrada, más bien al
contrario con potencialidades humanistas que se harían después realidad. El
profesor Santos Juliá ha aprovechado precisamente esas breves “insinuacio-
nes” mías para, con estricto criterio cronológico, hacer una crítica a algunas de
las implicaciones de los hipotéticos alivios de citas “joseantonianas” y pontifi-
cias en aquel Ruiz-Giménez. Tal vez yo, a su vez, me excedí al meter ahí por
medio el parangón Hegel-Marx. Pero tales insinuaciones no pretendían ser en
modo alguno una, en sentido fuerte, “regla hermenéutica” sino sólo una for-
ma leve de indicar que –a mi juicio– lo básico del talante de aquél desde siem-
pre pero cada vez más a lo largo de los años cincuenta iba en ese sentido. Con
los integrados pero no con los integristas, con los comprensivos nunca con los
excluyentes, por decirlo en los términos del tan estimable Dionisio Ridruejo.
Eso y la evolución posterior, sobre todo después de 1956 (que yo viví muy de
cerca) y con claridad ya desde el inicio de los sesenta es lo que más me intere-
saba resaltar a mí. Todo ello con independencia –relativa– de los enfrenta-
mientos (“en el interior del bloque dominante”) entre falangistas católicos o
no, y propagandistas de la “santa casa” versus tecnócratas del “Opus Dei”, to-
dos ellos con aliados en el núcleo duro del régimen17.

16 Karl Marx, a propósito de la filosofía de Hegel, en El Capital. Crítica de la Economía Po-
lítica, postfacio a la segunda edición, 1873, pp. XXIII-XXIV en la versión en español de Wen-
ceslao Roces, por la que aquí se cita, Fondo de Cultura Económica, México-Buenos Aries, 3ª
ed., 1964.

17 Este párrafo comentario sobre/con Santos Juliá era obviamente de nueva redacción para
mi libro, ya citado de 2009. Mi laudatio a Ruiz-Giménez era de 2000 y la documentada y polémica
obra de Santos Juliá, Historias de las dos Españas, de 2004 (Ed. Taurus): cfr. aquí, en concreto, p. 530,
nota 75, y todos los capítulos 7 a 10 sobre ese período. Entre los numerosos artículos sobre dicha
obra, destacaría yo el de Antonio García Santesmases, “¿Eran de barro nuestros maestros? Sobre
las raíces morales e intelectuales de la oposición política al franquismo”, en la revista Isegoria,
núm. 31, 2004. De necesaria lectura es la valiosa obra de J. GRACIA, La resistencia silenciosa. Fascis-
mo y cultura en España, Barcelona 2004: cfr. aquí, por ejemplo y como símbolo, pp. 260-261. Tengo
escrito en otro lugar, por ello lo reproduzco aquí, que por talante o actitud de mayor comprensión
y generosidad (ese es también un significado de “liberal”), así como de mayor compleja objetivi-
dad, me encuentro más cerca de Gracia que de Juliá. Con este ha habido –dicho sea ya en pasado–
algún que otro no buscado desencuentro: prefiero olvidar y pasar página (pero él lo dejó publica-
do y por eso aquí mi referencia) sobre algunas apasionadas y apresuradas críticas suyas contra un
texto supuestamente mío pero que yo no había escrito, ni siquiera leído, ni conocido: por eso las
califico de apresuradas y hasta de imprudentes; están en la revista “Historia del presente”, núm.
5, 2005, pp. 33-35; como en tantas otras ocasiones de la vida, si hubiésemos hablado previamente
estoy seguro que se hubiera evitado el malentendido.
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En cualquier caso, como digo, será ya después de 1956-1960 (este año gana
por concurso-oposición la cátedra de la Universidad Complutense de Madrid),
una vez recibida y asumida con pleno entusiasmo por él la benéfica influencia
del Papa Juan XXIII y del Concilio Vaticano II, será ya claramente a partir de
1963, con la creación de “Cuadernos para el Diálogo”, cuando se inicia el com-
promiso en que se exterioriza formalmente esa segunda fase de su pensamiento
aquí denominado como de realización de los fundamentos. Realización, insisto
en ello, también de carácter práctico-político (por todos reconocido) pero asi-
mismo de alcance teórico-filosófico, indudable a mi juicio pero que exigirá toda-
vía ulteriores relecturas para mayores precisiones y concreciones. En definitiva,
evolución desde una fundamentación de los derechos, hacia –sin olvido de
ello– una realización de los derechos.

 Rastreando precedentes, he señalado con propósitos polémicos que el es-
crito en que, otra vez, se manifiestan ciertos atisbos iniciales de ese tránsito, y
la explícita exigencia –dice– del “diálogo” con los jóvenes, aunque todavía ha-
ya allí un fuerte anclaje ideológico en lo anterior, va a ser el texto base de su
famosa conferencia de 1957 sobre La política, deber y derecho del hombre. Estába-
mos, no se olvide, en plena ebullición universitaria y cultural del post-56. Para
el criterio de interpretación aperturista que estoy resaltando aquí (otros pre-
fieren optar por criterios de implacable culpabilización) resulta enormemente
significativo ver cómo abría Ruiz-Giménez su muy meditada y calculada in-
tervención. Decía así: “Innecesario parece advertir que no vamos a revisar ni a
justificar aquí los supuestos antropológicos y metafísicos de la concepción del
mundo –clásica y cristiana– sobre la que se apoya nuestra configuración ética
y jurídica de la política, como deber y como derecho del hombre. Arrancamos
–señala– de esos fundamentos por considerarlos vivos y verdaderos, más lo-
zanos cada día; y nos apoyamos en ellos porque –advertía Ruiz-Giménez en el
apenas elusivo criptolenguaje de la época– si hay actitud polémica en nues-
tras reflexiones es precisamente contra los que intentan manejar arbitraria-
mente esas mismas premisas para imponer a los sencillos ciudadanos, a los
hombres de la calle, unas conclusiones gravemente ilegítimas”18.

18 J. RUIZ-GIMÉNEZ, La política, deber y derecho del hombre, Epesa, Madrid, 1958, p. 22. Es, como
allí se indica, el texto con leves variantes de redacción, y con unas nuevas Palabras a modo de Prólo-
go (pp. 7-19) de la conferencia pronunciada en solemne acto en el Colegio Mayor Santa María de la
Universidad de Madrid, el día 28 de mayo de 1957, reproducida en ese mismo año por la Revista de
Estudios Políticos, núm. 94. Tanto la conferencia como el posterior breve libro, por él se cita aquí, en-
contraron amplia difusión y discusión en los ambientes políticos y universitarios de aquellos días.
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Aunque no pueda extenderme yo ahora en los vericuetos de la política
española de la época, para los relativamente informados quedaba claro –
estuve presente en aquella memorable conferencia– a quiénes aludía per-
sona tan mesurada como Ruiz-Giménez en ese fuerte alegato “contra los
que intentan manejar arbitrariamente esas mismas premisas” (clásicas y
cristianas) y a que “conclusiones gravemente ilegítimas” se refería. Lo
eran –dice– a quienes querían “revestir las transitorias razones de Estado
con ropaje de permanentes razones de Dios. Las razones de Dios –insistía–
son demasiado serias y grandes como para andar manipulándolas con li-
gereza y mezclándolas sin necesidad en las contiendas de los hombres”.
Lisa y llanamente esto significaba que, sin perder aquella fundamentación
última, la política, en constante proceso de secularización, pensaba ya el
Ruiz-Giménez de 1957-1958, no es ni debe ser Opus Dei, ni Ratio Dei, sino
Opus Hominis, Ratio Hominis. Y además, reivindicando con otros términos
y con otras connotaciones que las actuales esa necesaria autonomía de la
política, advertía a los tecnócratas que ya estaban entonces, y ahora, acapa-
rándolo todo, “que –estas son sus palabras– no es el experto o técnico en
economía, en administración, en logística, en arte bélico o en cualquiera de
las otras disciplinas que contribuyen al bienestar colectivo, el que debe di-
rigir la vida de la comunidad”.

Y en aquel contexto político español, en que él mismo recelaba todavía
de los partidos políticos, por su carácter fragmentador del “principio míni-
mo de unidad y de concordia” (¡cuantas discusiones mías con él acerca de
estas y otras cuestiones!), avisa sin embargo de que había, por otro lado, que
“precaverse contra los sucedáneos de los partidos, no ya clandestinos, sino
manifiestos; para ser más claro –protestaba Ruiz-Giménez– contra los gru-
pos o camarillas que traten de ejercer la misma acción política de los parti-
dos, pero sin su gallardía y responsabilidad”. Frente a todas esas políticas,
Ruiz-Giménez propugnaba repetidamente, aunque –como digo– no sin resi-
duos de autentificación de la democracia orgánica, que “todo hombre tiene
derecho a participar directa y personalmente en la vida de la comunidad po-
lítica de que es miembro”. Y establecía “entre las exigencias fundamentales
de cualquier régimen político justo” que nadie podía ser discriminado ni ex-
cluido de la comunidad política y que, por lo tanto –la referencia era explíci-
ta y casi explosiva en aquella España y hasta el final mismo del franquismo–,
que tampoco podían ser excluidos ni discriminados quienes habían perdido
la guerra civil. Ruiz Giménez recurre allí al amparo de la carta VII de Platón
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a sus amigos de Siracusa aconsejándoles –dice textualmente– “grandeza de
alma y voluntad de integración de los vencidos como condición de la estabi-
lidad futura del Estado”19.

El proceso, la evolución, se iba a acelerar y acentuar –como sabemos–
desde esos muy iniciales años sesenta y a lo largo de los posteriores tiempos
ya hasta el final. Ruiz Giménez, son los años de “Cuadernos para el Diálo-
go”, los va a vivir con especial intensidad. Se consolidan y avanzan en él los
principios de racionalidad, de modernidad, de correlativa aceptación de la
filosofía política democrática, de defensa de la legalidad y legitimidad cons-
titucional, de un Estado no centralista sino capaz de coordinar la pluralidad
nacional, de una crítica a la soberanía ilimitada de los Estados en pro de una
Justicia penal internacional, de la extensión y protección efectiva de los de-
rechos humanos (de manera muy especial los derechos sociales, económicos
y culturales) en el marco de un auténtico Estado de Derecho. Esas van a ser
ya con carácter definitivo las nuevas conclusiones derivadas, ahora con ple-
na coherencia, por Joaquín Ruiz Giménez desde aquellos grandes principios
y fundamentos que con recta intención siempre había defendido: la digni-

19  Para estos pasajes de la publicación citada en la nota anterior, cfr. pp. 14-15, 22, 50, 54,
69 a 72 entre otras. Las escasas cursivas o términos entrecomillados aquí conservados corres-
ponden –quiero resaltarlo– al propio Ruiz-Giménez. Sobre las dependencias todavía respecto
del anterior régimen, cfr. las pp. 14-15, 16, 18, 60 a 62, entre otras. En la obra La política en el ré-
gimen de Franco entre 1957 y 1969. Proyectos, conflictos y luchas por el poder (Centro de Estudios
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2006), su autor Pablo Hispán Iglesias de Ussel me men-
ciona a propósito de este comentario mío y, en concreto, en relación con esa última observa-
ción, me ve (p. 45, nota 61) “haciendo –dice– una interpretación muy personal, ya que en nin-
gún momento se refirió [Ruiz Giménez], como cree recordar Díaz, a los vencidos en la guerra
civil”: ahora estas cursivas son mías. Pero yo no decía allí (ahí está el texto) ni digo aquí, que
Ruiz-Giménez dijera explícitamente “en la guerra civil” (supongo que “española”, le aduciría
yo a su vez a mi objetor). Soy yo quien lo dice: hay, como vemos, sobreentendidos que no
precisan, o no permiten, mayor explicación. Así lo entendimos entonces todos los presentes,
y no pocos de los ausentes que lo comentaban y criticaban después. Pero, con la mayor since-
ridad posible ¿a que vencidos cree Pablo Hispán Iglesias de Ussel que –con Platón como pre-
texto– quería aludir Ruiz-Giménez con ese énfasis y en tal solemne ocasión? ¿A los troyanos
y troyanas (Eurípides) o a los vencidos de la guerra civil española, por lo demás también con
su “quinta columna” dentro de Madrid, como el famoso caballo de Troya? De todos modos, a
lo largo de los años sesenta las cosas ya quedaron claras: seguidores tecnócratas del “Opus
Dei” versus colaboradores demócratas de “Cuadernos para el Diálogo”. Y así hasta hoy mis-
mo.
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dad humana, el respeto a la conciencia personal, el Estado al servicio del
hombre, la paz, la justicia, la solidaridad20.

De lo que se trataba en su proyecto en este tiempo nuevo era de contribuir a
que todo eso se hiciese realidad, de introducirlo en las consecuentes acciones
prácticas y políticas; pero también, para que tales propuestas alcanzaran sufi-
ciente respaldo, apoyo social, legitimación, era necesario a su vez, argumentar,
dar razones, unamuniamente no ya vencer, sino convencer, dialogar. Y todo eso
requería entonces un trabajo de construcción teórica, científica (de ciencias so-
ciales, jurídicas, políticas, económicas) y desde luego que también de cualifica-
ción filosófica, de razón práctica y ética: otra vez, ciencia y conciencia. Me pare-
ce que esa doble tarea es la que estaba en la mente de quienes, promovidos y
dirigidos por Joaquín Ruiz-Giménez, con Pedro Altares como principal colabo-
rador y ejecutor, tuvimos la fortuna, y la virtud, de poder estar con él en la inol-
vidable puesta en marcha de “Cuadernos para el Diálogo”, ideada tiempo atrás
y materializada en aquel lejano otoño de 1963 (su primer número apareció en el
mes de octubre). Allí, en esos trece años de puntual presencia mensual hasta
1976 y en los centenares de libros y folletos editados (ya lo he recordado), está
buena parte de la cultura plural en la oposición a la dictadura sin la cual no se
entiende la cultura de la transición y, después, Constitución incluida, la cons-
trucción de la democracia en nuestro país21.

20 Junto a otros trabajos que expresan su evolución en esos años, recordaría aquí el artículo
Derecho y diálogo, Revista de Estudios Políticos, núm. 109, enero-febrero de 1960; también, aún con
el pie forzado de manual escolar, su obra sobre La propiedad. Sus problemas y su función social, 2
vols., Ediciones Anaya, Madrid y Salamanca, 1961 y 1962: y, sobre todo, su edición de la Encíclica
Pacem in Terris, de Juan XXIII, de 11 de abril de 1963, con Presentación y sinopsis y notas del pro-
fesor Joaquín Ruiz-Giménez, Ediciones y Publicaciones Españolas, S.A., Madrid, 1963.

21 José García-Velasco en su colaboración, Cuadernos en la tradición universitaria institucio-
nista, al volumen colectivo citado aquí en la nota tercera, ha llamado certeramente la atención
sobre las analogías, sin desconocer las diferencias, de la acción educadora, política y cultural
llevada a cabo en el entorno plural de Cuadernos para el Diálogo, con algunas de las repercu-
siones públicas y las empresas intelectuales derivadas, de un modo u otro, en el primer tercio
de siglo, a partir de la Institución Libre de Enseñanza. Escribe así (pp. 176-177): Cuadernos
era mucho más que una revista. Era, desde luego, una empresa intelectual, como lo habían
sido antes de la guerra civil, las empresas periodísticas de Ortega, Azaña o Urgoiti: España,
El Sol, Revista de Occidente. Pero también era un foco de irradiación intelectual que, en mu-
chos sentidos, sustituyó el papel que debía cumplir la Universidad de aquellos años, como
entre 1910 y 1936 lo habían sido las instituciones de la Junta para Ampliación de Estudios, sin-
gularmente el Centro de Estudios Históricos, dirigido por Ramón Menéndez Pidal y la Residencia de
Estudiantes, por Jiménez Fraud. De hecho volvería a recordar yo– en la Editorial de Cuadernos para el
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En el aspecto que aquí más directamente nos incumbe, el relacionado con la
persona del profesor Joaquín Ruiz-Giménez en su faceta más universitaria e in-
telectual, tengo que señalar que los escritos por él allí publicados –y que, como
ya se indicó, se han recopilado en dos gruesos volúmenes bajo el título de El ca-
mino hacia la democracia– son precisamente la expresión concreta de esa cultura,
de esa ética y esa política en ese tiempo de España. Pero también son, a mi jui-
cio, piezas muy valiosas para la reconstrucción de una Teoría del Derecho y una
Teoría de la Justicia, componentes ambos de esa sólo aparentemente preterida
Filosofía jurídica del, durante ese tiempo, catedrático de la asignatura en la Uni-
versidad (Central, luego Complutense) de Madrid. A dicha obra –trece años de
trabajo, ciento sesenta y cinco escritos– hay, pues, que recurrir (y, tal vez, tam-
bién a muchos de los editoriales que, siempre con su firma como presidente,
han aparecido durante todos esos últimos tiempos en las “Noticias del Unicef”
en España) para documentar, constatar y debatir con mayor detenimiento y
amplitud sobre los fragmentos, pero siempre con conciencia de totalidad, de esa
filosofía jurídica y política del profesor Ruiz-Giménez que aquí sólo en sus más
amplios trazos y en memoria suya he pretendido yo esbozar22.

ELÍAS DÍAZ
Filosofía del Derecho
Facultad de Derecho

Universidad Autónoma de Madrid
c/Kelsen, núm. 1 

28049 Madrid
e-mail: elias.diaz@uam.es

21    

diálogo se publicaron las primeras tesis doctorales, que se habían llevado a cabo a sugerencia mía con
plena aceptación y formal dirección de Ruiz-Giménez, sobre institucionistas, discípulos de Francisco
Giner de los Ríos, como Adolfo Posada (por Francisco Laporta) y los, además, socialistas como Julián
Besteiro (por Emilio Lamo de Espinosa) o Fernando de los Ríos (por Virgilio Zapatero), sobre el discí-
pulo de Julián Sanz del Río e introductor de la Sociología en España, Manuel Sales y Ferré (por Manuel
Núñez Encabo), así como la de Eusebio Fernández sobre marxismo y positivismo en el socialismo es-
pañol, todas ellas precedidas de mi propio libro sobre La filosofía social del krausismo español, de 1973. Re-
cuérdese, por lo demás, que a algunos de aquellos intelectuales, institucionistas u orteguianos, libera-
les o socialistas, los había tenido y apreciado el joven católico Ruiz-Giménez como profesores en su
época de estudiante en los cursos de la Facultad de Derecho y, después, de la Facultad de Filosofía en
la Universidad de Madrid durante los años treinta, antes de la guerra civil: pienso que algo de aquellos
impregnó y permaneció en su posterior talante personal e intelectual.

22  J. RUIZ-GIMÉNEZ, El camino hacia la democracia. Escritos en Cuadernos para el Diálogo
(1963-1976), 2 vols., Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1985 (Edición y Estudios
Instituto Fe y Secularidad, con Presentación de su Director Académico José Gómez Caffarena). 
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La obra a la que ya me he referido en otras ocasiones– incluye también interesantes estu-
dios sobre las diversas dimensiones de su pensamiento, así como una entrevista a aquel reali-
zada por José Antonio Gimbernat y una cronología esquemática preparada por Teresa Rodrí-
guez de Lecea. Pienso que la circunstancia, teórica y política, personal y general, a que se ha
venido aludiendo aquí, puede también encontrar ilustración y complemento en dos libros de,
precisamente, los dos antiguos adjuntos de Ruiz-Giménez: el mío, Los viejos maestros. La re-
construcción de la razón (Alianza Editorial, Madrid, 1994) y, sobre todo, el de G. PECES-BAR-
BA, La democracia en España: Experiencias y reflexiones (Temas de Hoy, Madrid, 1996).



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


